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GOBIERNO civil
Circular.

El Alcalde de Redecilla del Cam
po me comunica se halla depositado 
en aquel pueblo un macho negro, 
mohino, cerrado, herrado de las dos 
extremidades delanteras y con un 
bulto en la carrillera del lado de
recho.

Lo que se pub'ica, a fin de que el 
dueño pueda recogerle.

Burgos 20 de septiembre de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

Diputación Provincial

COMISION GESTORA

Ejercicios para la concesión de una 
pensión que otorga esta Corpora
ción para estudios de Facultad.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 3.°, 9.° y 10 del 
Reglamento para la concesión de 
pensiones y becas para estudios, 
se fija el día 3 de octubre próximo, 
a las tres de la tarde, en el Salón 
de Actos del Palacio provincial, 
para la celebración de los ejercicios 
de oposición para cubrir la beca co
rrespondiente a estudios de Facul
tad.

Los ejercicios consistirán en des
arrollar por escrito, en término 
máximo de cuatro horas, dos te
mas, uno de Ciencias y otro de Le
tras, sacados a la suerte de los del 
cuestionario adjunto.

El Tribunal se reserva formular 
Preguntas sobre las materias del 
cuestionario.

Podrá también proponer proble
mas de carácter práctico para su re
solución por escrito.

Cuestionario de Ciencias.
L° Concepto y determinación de 

cada una de las clases de números.
2-° Las operaciones aritméticas. 

Relaciones entre las mismas y le
yes generales que las rigen.

3.°  Concepto cualitativo de la 

cantidad. — Su importancia. — Apli
cación a algunos ejemplos.

4. ° Función . exponencial y la 
función logarítmica.

5. ° La proporcionalidad: sus fun
damentos. — Aplicación de ia pro
porcionalidad a deducir propiedades 
segmentarias de las figuras geo
métricas.

6. ° Estudio geométrico de figu
ras construidas en una superficie 
esférica.

7. ° Importancia de las funciones 
circulares. — Utilización de éstas 
para la determinación de los ángu
los.—Ventajas de la resolución tri
gonométrica de los triángulos sobre 
su resolución geométrica.

8. ° Utilización de las fuerzas hi
dráulicas.

9. ° Luz y calor.—Iluminación y 
calefacción con noticias de los apa
ratos e instrumentos más usados.

10. La inducción eléctrica: apli
caciones.

11. Las fermentaciones. — Im
portancia química y biológica.

12. Los alimentos: artes y ofi
cios relacionados con ellos.

13. Metalurgia: sus industrias.
14. Agua pura, agua mineral y 

agua potable.
15. Aire y viento desde el punto 

de vista biológico.
16. La función clorofiliana y la 

vida.
17. Cómo la tierra ha llegado a 

su actual estructura morfológica y 
de constitución.

Cuestionarlo de Letras.
Tema l.° Primitivos pobladores 

de España.—Colonizaciones fenicia 
y griega.—Romanización de la Pen
ínsula.

Tema 2.° Dominación musulma
na. — Influencia de la civilización 
árabe en la cultura medioeval.

Tema 3.° Formación de la uni
dad política española en el reinado 
de los Reyes Católicos.

Tema 4.° Descubridores y con
quistadores españoles en América.
La obra civilizadora de España en 
América.

Tema 5.° Predominio de la po
lítica española en Europa durante 
los reinados de Carlos I y Felipe 11.

Tema 6.° España a principios 
del siglo xix.—Guerra de la Inde
pendencia. — Albores del régimen 
constitucional.

Tema 7.° La epopeya castella
na.—Poema del Cid.—El Cantar de 
los Infantes de Lara.—Poemas de 
origen francés o provenzal.

Tema 8.° El renacimiento en las 
artes y en la literatura.—Principales 
artistas y literatos del período del 
renacimiento.

Tema 9.° Cervantes: rasgos de 
su vida.—Novelas ejemplares.—Su 
difusión en la literatura universal.— 
El Quijote.

Tema 10. Lope de Vega: su 
vida.—Poemas épicos.—El teatro 
de Lope: fecundidad y variedad.— 
Tirso de Molina.—Calderón.—Au
tos sacramentales.—Dramas.

Tema 11. Novela picaresca.— 
Principales cultivadores de la misma 
y sus obras.

Tema 12. Sensación, percepción 
y representación.—Sensaciones in
ternas y externas.—Sensaciones es
peciales y generales.—Condiciones 
de la percepción.

Tema 13. Percepciones táctiles. 
Percepciones visuales.—Percepcio
nes auditivas.

Tema 14. La inteligencia.—Las 
ideas.—Los juicios y los racioci
nios.—Condiciones del desarrollo 
intelectual.—Formas de talento.

Tema 15. Sentimientos.—Senti
mientos sociales.—Sentimientos es
téticos. — Sentimientos morales.-- 
Sentimientos religiosos.

Burgos 23 de septiembre de 1931. 
=E1 Presidente del Tribunal, Luis 
García Lozano.

COMISIÓN GESTORA

Esta Comisión, en sesión cele
brada el día 22 del actual, acordó 
anunciar un concurso para la provi
sión de tres plazas de Médicos de 
Guardia del Hospital provincia1, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1. a Los aspirantes justificarán 
que se hallan en posesión del título 
de Licenciado en Medicina y Ciru
gía o que han hecho el depósito ne
cesario para obtenerle.

2. a No excederán de la edad de 
treinta años, y acreditarán con cer
tificación de la Alcaldía respectiva 
su buena conducta.

3. a El sueldo asignado a cada 
una de las tres plazas, es el de 
3.000 pesetas anuales.

4. a El Médico que esté de guar
dia, tendrá habitación-dormitorio en 
el Hospital y desayuno, comida y 
cena como los enfermos de primera 
clase que no estén sometidos a ré
gimen alimenticio.

5. a Las obligaciones de estos 
Médicos serán las consignadas en 
el Reglamento del Hospital.

6. a No podrán ejercer la profe
sión fuera del Establecimiento.

7. a El plazo para la presenta
ción de instancias terminará a las 
trece horas del día 5 de octubre 
próximo.

8. a Las instancias se dirigirán al 
Sr. Presidente de la Comisión ges
tora de la Excma. Diputación, en 
papel de la clase 8.a, reintegradas 
con un timbre provincial de una pe
seta y acompañadas de la cédula 
personal y los documentos justifi
cativos de méritos y servicios.

Burgos 23 de septiembre de 1932. 
=EI Presidente, Luis García Loza
no. =P. A. de la C. G.=EI Secre
tario, Pedro J. García.

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Hasta las trece horas del día 5 de 
octubre de 1932, se admitirán en 
esta Jefatura de Obras Públicas, y 
en las de las provincias de Sego- 
via, Soria, Valladolid, Falencia, San
tander, Logroño, Vizcaya y Alava, 
a horas hábiles de oficina, proposi-

1 cion.es para optar a la primera su- 
' basta urgente de las obras de repa- 
' ración del firme de los kilómetros

cion.es


£

1 al 5 y 7 y 8 de la carretera de ter- ¡ 
cer orden de la Provincial de Alto de 
Balarto a La Aguilera a la de Aranda 
a Ayllón, cuyo presupuesto de con
trata asciende a 51.781,35 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de ' 
seis (6) meses consecutivos, a par- i 
tir del día en que se dé principio a 
las obras, y la fianza provisional de 
1.553 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Públicas de Burgos, 
situada en la calle del General Sauz 
Pastor, número 24, el dia 10 de oc
tubre de 1932, a las diez horas.

El proyecto; pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en la citada Jefatura y 
en el Negociado de conservación y 
reparación de carreteras del Minis
terio de Obras Públicas, en los dias 
hábiles de oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos, o en papel común 
con póliza de igual precio, des
echándose, desde luego, la que al 
abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el 
que una vez entregada la proposi
ción al oficial encargado de recibir
la, no se pueda admitir ya en nin
gún momento, el subsanar la de
ficiencia que, en cuanto a su reinte
gro, tenga.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obli
gadas al cumplimiento del Real 
decreto de 24 de diciembre de 1928 
{Gaceta del 25).

Burgos 15 de septiembre de 1932. 
=EI Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de..., provin

cia de..., según cédula personal nú
mero..., con domicilio en..., (pro
vincia de...), calle de..., número..., 
enterado del anuncio publicado con 
fecha... de... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de............................................

provincia de Burgos, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de............

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra", 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras).

El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se uti
licen dentro de los límites legales, 
los obreros de cada oficio y catego
ría, son las siguientes:.....................
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(Aquí se expresarán con toda cla
ridad y separación; advirtiéndose 
que serán desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que, para las zonas o localidades 
en que hayan de realizarse las 
obras, haya fijado la Junta provin
cial a que se refiere la Real orden 
número 151 de 26 de marzo de 
1929, aclaratoria del Real decreto- 
ley de 6 del mismo mes y año).

El proponente se compromete a 
presentar al Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Burgos, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artícu
lo 25 del Código de trabajo de 23 
de agosto de 1923.

(Fecha y firma del proponente).

Hasta las trece horas del dia 5 de 
octubre de 1932 se admitirán en 
esta Jefatura de Obras Públicas y 
en las de las provincias de Segovia, 
Soria, Valladolid, Falencia, Santan
der, Logroño y Vizcaya y Alava, a 
horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la 1.a subasta 
urgente de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 35 al 
39,747 de la carretera de tercer or
den de Pardilla a Valdearcos, cuyo 
presupuesto dé contrata asciende a 
48 844,83 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de seis (6) meses con
secutivos a partir del dia en que se 
dé principio a las obras, y la fianza 
provisional de 1.465 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Públicas de Burgos, 
situada en la calle del General Sanz 
Pastor, número 24, el dia 10 de oc
tubre de 1932, a las diez horas.

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en la citada Jefatura y en el 
Negociado de conservación y repa
ración de carreteras del Ministerio 
de Obras Públicas, en los días há
biles de oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos, o en papel común 
con póliza de igual precio, des
echándose, desde luego, la que al 
abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el 
que una vez entregada la proposi
ción al oficial encargado de recibir
la, no se pueda admitir ya en nin
gún momento, el subsanar la defi
ciencia que, en cuanto a su reinte
gro, tenga.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obli
gadas al cumplimiento del Real de
creto de 24 de diciembre de 1928 
{Gaceta del 25).

Burgos 15 de septiembre de 1932. 
=El Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de..., provin
cia de..., según cédula personal nú

mero..., con domicilio en..., (pro
vincia de...), calle de.. , número..., 
enterado del anuncio publicado con 
fecha... de... y de las condiciones 
y requisitos que se ex'gen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de.....................................

provincia de Burgos, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de............

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras).

El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites lega
les, los obreros de cada oficio y ca
tegoría, son las siguientes:.............

(Aquí se expresarán con toda cla
ridad y separación; advirtiéndose 
que serán desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que, para las zonas o localidades en 
que hayan de realizarse ias obras, 
haya fijado la Junta provincial a que 
se refiere la Real orden número 151 
de 26 de marzo de 1929, aclaratoria 
del Real decreto-ley de 6 del mis 
mo mes y año).

El proponente se compromete a 
presentar al Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Burgos, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artícu
lo 25 del Código de trabajo de 23 
de agosto de 1923.

(Fecha y firma del proponente).

Alcaldía de Villasilos.
Los días 1 y 2 del próximo mes 

de octubre se verificará la cobranza 
de los tres primeros trimestres del 

' repartimiento general de utilidades 
del año actual, en la Secretaría de 
Ayuntamiento, por el Recaudador 
del Ayuntamiento D. Rafael Rodrí
guez; los contribuyentes que no sa
tisfagan sus cuotas en dichos días 
incurrirán en el recargo correspon
diente.

I Villasilos 21 de septiembre de 
1932 ,=EI Alcalde, Filiberto Varona.

ANUMCIOS PARTIC ORES
Junta administrativa de Quisicedo 

de Sotoscueva.
Por acuerdo de la Junta adminis

trativa, el dia 15 de octubre próxi
mo y hora de las dos de su tarde y 
en la casa consistorial tendrá lugar 
la celebración de la subasta de 55 
robles maderables y sus leñas, mar

cados, en el monte Dehesa, de este 
pueblo y tasados en 4.640 pesetas. 
Si no hubiese postor en este dia se 
celebrará el dia 24 de dicho mes y 
hora.

Lo que se hace público para-ge
neral conocimiento.

Quisicedo 19 de septiembre de 
1932=EI Presidente, Antolin de 
Porres.

Junta administrativa de Quintani- 
lla-Sotoscueva.

Por acuerdo de la Junta adminis
trativa, el dia 15 de octubre próxi
mo y hora de las doce, en la casa 
consistorial, tendrá lugar la celebra
ción de la subasta de 30 robles ma
derables y sus leñas, marcados, en 
el monte Dehesa, de este pueblo y 
tasados en ,1.920 pesetas. Si no hu
biese postor en este dia se celebra
rá la segunda el dia 24 de dicho 
mes y hora.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Quintanilla 19 de septiembre de 
1932.=E1 Presidente, GorgonioMar- 
tinez.

Juntas administrativas de Doroño, 
Marauri, Obécuri, Bajauri y Laño 

{Condado de 7revino').
Las subastas de leñas que se ex

presan en el Boletín Oficial de esta 
provincia, número 214 del dia 10 de 
los corrientes, tendrán lugar en las 
salas de los concejos respectivos 
en los dias que a continuación se 
detallan:

Doroño, 100 hayas marcadas, el 
dia 4 de octubre, a las doce del dia, 
por el tipo de 300 pesetas.

Marauri, entresaca de 100 enci
nas y 50 robles leñosos, por el tipo 
de 900 pesetas, el dia 5 de octubre, 
a las doce de la mañana.

Obécuri, entresaca de 70 robles y
16 estéreos de leña, el dia 6 de oc
tubre, a las doce, bajo el tipo de 813 
pesetas.

Bajauri, entresaca de 100 hayas 
maderables, bajo el tipo de 1.221, el 
dia 6 de octubre, a las catorce horas.

Doroño, entiesaca de 100 hayas 
maderables y 31 estéreos de leña, 
por el tipo de 733 pesetas, el dia 4 
de octubre, a las catorce horas.

Laño, Cuartel del Hayedico, en
tresaca de 80 hayas inmaderables y
17 estéreos de las copas de los mis
mos, por el tipo de 347 pesetas, el 
dia 6 de octubre, a las diez y seis 
horas. ,

Treviño 21 de septiembre de 
1932.=Por acuerdo de las Juntas.— 
El Secretario, José Campomar.

CASA. EN VENTA
Se vende una en el barrio del Ho» 

pital del Rey, Arco de la Villa, re 
cientemente reformada, con amplia5 
plantas bajas, propio para industria 
y sin vecinos actualmente. Informes. 
Agencia de Negocios de Manue 
Ruera del Rio, Burgos.

Imprenta Provincial
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60BIERN0 CIVIL
En la Gaceta de Madrid, de fecha 

20 de septiembre actual, aparece 
inserto un Decreto del Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comer
cio regulando la organización local 
y provincial de tenedores de trigo, 
y en la del día 23 una circular de la 
Subsecretaría de dicho Ministerio 
dictando reglas para t i mejor cum
plimiento de los preceptos conteni
dos en aquél. Ambas disposiciones 
se insertan a continuación:

«DECRETO

Las numerosas peticiones formu
ladas por los agricultores al Minis
terio de Agricultura, Industria y Co
mercio, en solicitud de que el Es
tado acudiera a remediar la caída 
que amenazaba sufrir el precio de! 
trigo, y el hecho, por otra parte, de 
la abundancia con que el producto 
ha de afluir necesariamente al mer
cado, merced a la excepcional co
secha del presente año, han deter
minado la conveniencia de acudir 
con medidas de Gobierno a soste
ner los precios de tasa, arbitrando 
un procedimiento que asegure la 
eficacia de la misma y evite un des
censo en el valor del producto, que 
con grave perjuicio para el agricul
tor no redundaría en beneficio algu
no para el consumo.

De antiguo viene siguiéndose en 
España el sistema de las tasas má
xima y mínima, sin que sea fácil 
lograr que en la realidad se ajusten 
las operaciones de compraventa de 
higo a las tasas establecidas, por
que la falta de organización de los 
Productores, por una parte, y la ma
licia de la especulación, por otra, 
han solido restar eficacia a las dis
posiciones de los Gobiernos que 
decretaron sobre la materia.

La experiencia viene demostran
do reiteradamente que, a fin de 
sostener el precio del trigo en con
diciones de que sea remunerador 
Para los productores su cultivo, es 
necesario montar un mecanismo, 

por medio del cua’, sin restringir la 
ibertad de contratación, se asegure 
el cumplimiento de las tasas señala
das por las disposiciones de Go
bierno.

Se hace preciso, por otra parte, 
iniciar la organización permanente 
del mercado del trigo de forma que 
no quede a merced del mayor o me
nor acierto con que las disposicio
nes gubernamentales acudan todos 
los años a conjurar el conflicto pe
riódico de la afluencia desordenada 
del producto al mercado, en deter
minadas épocas del año, de cuya 
excesiva oferta sólo el especulador 
se lucra, con el consiguiente per
juicio para los intereses mancomu
nados de la producción y del con
sumo.

Es evidente que el trigo no podrá 
ser un cultivo de seguro y normal 
rendimiento hasta que se hayan lo
grado, por lo menos, estas tres co
sas: a) un mecanismo riguroso que, 
interviniendo la compraventa, ga
rantice en lo posible la vigencia 
efectiva de las tasas, mientras pa
rezca conveniente mantenerlas; b) 
un sistema de silos reguladores, 
que permitan en todo momento co
nocerlas existencias del producto y 
ordenar su gradual salida al merca
do; c) un sistema de crédito sobre 
garantía prendaria del trigo, que fa
cilite al agricultor medios de acción 
y subsistencia en tanto su cosecha 
no haya tenido colocación en el 
mercado.

Por el presente Decreto se regula 
la organización local y provincial de 
tenedores de trigo, y se establece 
un mecanismo capaz de garantir en 
las operaciones de compraventa el 
cumplimiento de las tasas máxima y 
mínima, que han sido fijadas en los 
mismos precios que venían rigiendo 
hasta el día, después de meditado 
estudio, por estimar que ofrecen mar
gen suficiente para asegurar el bene
ficio del cultivo, sin perjuicio posible 
para el consumo. También se inicia 
por el presente Decreto la organiza
ción del sistema de silos reguladores 

y del crédito agrícola, cuyo des
arrollo será objeto de ulteriores dis
posiciones, ya que no se trata con 
ello de atender a una necesidad in
minente de la agricultura, sino de 
proveer a su ulterior racionalización, 
de que tan necesitadas se hallan to
das las actividades del hombre del 
campo.

Por los motivos expuestos, a pro
puesta del Ministro de Agricultu
ra, Industria y Comercio, y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO
Declaración de existencias y cons

titución de organismos locales y 
provinciales.

Artículo 1.” Los tenedores de 
trigo de todo el territorio nacional 
vienen obligados, sin excepción ni 
excusa alguna, a presentar antes 
del dia l.° de octubre del corriente 
año, por sí o por medio de delega
do, representante o mandatario, en 
la Alcaldía del término en que han 
producido o almacenado sus trigos, 
una declaración jurada, por dupli
cado, y cuya modelación se facilita
rá, en la que harán constar:

a) Cantidad (en peso, en volu
men) del trigo recolectado.

b) Cantidad del trigo que el dia 
de la declaración posean.

c) Procedencia (cultivo, rentas, 
igualas, compras, etc.)

d) Cantidad que se reserva para 
la siembra y necesidades domés
ticas; y

e) Cantidad (por diferencia) des
tinada a la venta.

Artículo 3.° Dentro de los cinco 
primeros dias de octubre, el Alcal
de convocará, por medio de cédula, 
a todos los tenedores de trigo de la 
localidad que hubiesen presentado 
la correspondiente declaración, a 
una reunión o asamblea de tenedo
res de trigo.

En la papeleta de citación se ha
rá constar el objeto de la asamblea, 
que será:

a) Notificar este Decreto.

b) Rectificar o ratificar ante la 
asamblea las declaraciones presen
tadas a la Alcaldía; y

c) Constituir la junta local de 
Tenedores de Trigo.

Artículo 3.° Declarada abierta la 
asamblea, con el Alcalde, que la 
presidirá, el Secretario municipal 

i dará lectura a este Decreto; termi- 
' nada la cual, procederá a dar cuenta 
! a la asamblea, por orden de menor 

a mayor cantidad de trigo vendible 
que en ella conste, de cada una de 
las declaraciones presentadas no sin 
antes invitar a los asistentes a que 
soliciten las aclaraciones y formulen 
los reparos que estimen pertinentes 
con referencia a las cifras y extre
mos en que están concebidas, vi
niendo obligado el firmante de cada 
declaración a contestar las obser
vaciones que respecto de la por él 
suscrita se le hicieren.

Las rectificaciones que sufran las 
declaraciones presentadas serán 
anotadas en éstas.

Terminada que sea la lectura y 
examen de las declaraciones, se 
procederá a clasificar a los decla
rantes con arreglo a la cuantía del 
trigo que cada uno haya declarado 
para la venta, en tres grupos de 
igual número de mayores, medios y 
menores tenedores.

Quedarán excluidos de esta agru
pación los que poseyeren cantidad 
inferior a 10 quintales métricos de 
trigo, los cuales podrán comerciar 
libremente con sus granos.

Artículo 4.° Efectuada la clasifi
cación a que se refiere el último 
párrafo del artículo anterior, se pro
cederá a la elección de la Juuta lo
cal de Tenedores de Trigo, que es
tará compuesta por uno de ellos, 
elegido por los demás, que será su 
Presidente, y por un número de 

■ Vocales, que según la cuantía de la 
población será de nueve, de 12 o 
15 titulares, y tres, seis o nue
ve suplentes, estando representa
dos por igual número de Vocales 
cada uno de los grupos. Como Se
cretario actuará un funcionario pú-



comprobar en todo momento el cur-

blico, y en su defecto, el Secretario 
del Ayuntamiento de la localidad. 
Los Vocales y suplentes de la Junta 
local de Tenedores de Trigo, que 
necesariamente habrán de ser de ¡ 
los que oportunamente presentaron 
la declaración jurada, serán elegi- ; 
dos de entie los de cada grupo, por j 
sufragio directo, ejercitado por to- I 
dos los incluidos o pertenecientes ' 
al grupo respectivo. . i

Verificado el escrutinio, y según 
el resultado de éste, el Alcalde pro
clamará los Vocales titulares y su
plentes que han de componer la 
Junta local de Tenedores de Trigo, ¡ 
declarando constituida ésta.

Artículo 5.° De esta Asamblea y i 
por su Secretario se levantará acta, i 
que firmarán, con el Alcalde, el Pre- ¡ 
sidente nombrado de la Junta local j 
de Tenedores de Trigo y los Voca i 
les (titulares y suplentes elegidos), l 
en la que se hará constar:

a) Relación nominal y ordinal, 
dentro de cada grupo, de los tene
dores de trigo asistentes a la mis
ma, y de los no asistentes que, ha
biendo presentado oportunamente 
la correspondiente declaración ha
yan excusado, con fundamento acep
table, su asistencia.

b) Relación nominal, en cuanto 
sea posible, de los tenedores de tri
go que no hubiesen presentado la 
declaración jurada, asi como las can
tidades de trigo que a cada uno se 
les suponga.

c) Relación sucinta de las mani
festaciones que los asistentes hu
bieran hecho, en orden a la rectifi
cación o ratificación de alguna o al
gunas de las declaraciones jura
das; y

d) Referencia cumplida de la 
elección, proclamación y constitu
ción de la Junta local de Tenedores 
de Trigo.

El original de esta acta, asi como 
uno de los originales de las decla
raciones juradas de tenencia de tri
go ya rectificadas o ratificadas por 
la Asamblea, pasarán a poder de la 
Junta local de Tenedores de Trigo.

Antes de clausurar la Asamblea, 
el Presidente electo convocará a los 
miembros de dicha Junta a una re
unión que habrá de celebrarse en el 
lugar y a la hora que señale, dentro 
de los cuatro días siguientes.

Artículo 6.° En cada capital de 
provincia y con domicilio en el del 
Gobierno civil, se constituirá segui
damente la Comisión provincial re
guladora del mercado de trigo, inte
grada por el Gobernador civil, como 
Presidente; el Ingeniero Jefe del 
Servicio Agronómico Provincial, co
mo Vicepresidente, un miembro de 
la Cámara Agrícola Oficial, un fa
bricante de harinas elegido entre 
los de la provincia, y un Ayudante 
del Servicio Agronómico, que ac
tuará como Secretario, prestando 
sus servicios como funcionario de 
esta Comisión los que lo fueren de 
ja correspondiente Sección Provin-
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so o estado de esos préstamos, < 
igualmente habrá en cada .noja las I 
casillas necesarias para hacer cons- 1 
tar todo el proceso de las ventas de I 
trigo que se realicen.

Este libro-registro de ventas, sa
lidas y préstamos será público y le 
será entregado a las «Juntas loca
les» con diligencia de apertura, se
llado y foliado de la Comisión pro
vincial reguladora del mercado de 
trigos.

Articulo 11. Todo vendedor de 
trigo viene inexcusablemente obli
gado a: Notificar y producir ante la 
Junta local de Tenedores de Trigo 
las circunstancias de las ventas que 
realice (cuantía, precio, adquirente, 
etcétera), acompañando una mues
tra de trigo objeto de la venta e in
vitando a la Junta a tomarla por sí 
en la panera o granero.

La Junta entregará en el acto una 
declaración formal por duplicado en 
la que hará constar:

1. ° La personalidad del vende
dor.

2. ° La cantidad de trigo objeto 
de la venta, expresada en quintales 
métricos.

3. ° El precio por quintal mé
trico.

4. ° La personalidad y domicilio 
del comprador; y

5. ° Certificación de haber regis
trado la venta.

Cuando el trigo objeto de la ven
ta viniere afectado como garantía 
de algún préstamo del Servicio Na
cional del Crédito Agrícola, se hará 
constar así en la declaración, a los 
efectos que se señalan en el ar
ticulo 23.

La Junta local de Tenedores de 
Trigo anotará en el libro-registro de 
ventas, salidas y préstamos y en la 
hoja abierta al vendedor de que en 
cada caso se trate, todas las cir
cunstancias de la operación.

Los vendedores de trigo podrán 
ofrecer éste y concertar su venta li
bremente con cualquier comprador, 
pero sujetándose en el procedimien
to a los preceptos del presente De- 

: creto.
Artículo 12. En ningún caso y 

; por ningún concepto los comprado
res de trigo admitirán partida algu
na de éste que no vaya acompaña
da de la declaración formal de la 
correspondiente Junta local de Te
nedores de Trigo, a que hace refe
rencia el artículo anterior, o que ex
ceda de la cantidad que en dicha 
declaración conste.

El comprador archivará estas de
claraciones, que además reseñará 
en libro especial que abrirá al efecto.

La transgresión de lo dispuesto 
en este articulo y en el anterior ca
lificará a ln operación de clandes
tina y como tal será sancionada con 
multa, que en ningún caso será in
ferior al 50 por 100 del valor o im
porte del cereal objeto de la com
praventa, y que satisfarán por mita
des el vendedor y el comprador.

Artículo 13. Las Juntas locales

Esta Comisión, además de las i 
funciones que expresamente le es- i 
tán encomendadas por el presente i 
Decreto, deberá velar por el exacto 
cumplimiento de todos sus precep
tos y resolver todas las cuestiones 
que se susciten entre los tenedores 
de trigo y sus Juntas locales.

Articulo 7.° La falta de presen
tación de las referidas declaraciones, 
o el falseamiento o inexactitud que , 
en las mismas se adviertan y com- j 
prueben, serán castigadas por los í 
Gobernadores civiles a propuesta | 
fundada de la Junta local de Teñe- I 
dores de Trigo o a petición del or
ganismo provincial que, con arreglo 
al articulo 6.° del presente Decreto 
se constituya, con multas o sancío’ 
nes, que importarán el 10, 15 y 20 
por 100 del importe del trigo oculta
do, según se trate, respectivamen - 

! te, de pequeños, medianos y gran
des poseedores, conforme la clasi
ficación que preceptúa el articulo 3.°

CAPITULO II

Ventas.—Su regulación.
Artículo 8.° En la reunión o re

uniones que, a tenor de lo dispuesto 
en el párrafo final del artículo 5,° 
habrá de celebrar la Junta local de 
Tenedores de Trigo mencionada, 
procederá a confeccionar la lista 
definitiva de tenedores de trigo en 
orden de mayor a menor cantidad 
de trigo mercantil que conste en las 
declaraciones.

En diferentes casillas podrá ha
cerse constar:

a) El deseo o voluntad de los 
tenedores de vender o no en la pri
mera etapa; (etapa otoñal; septiem
bre, octubre, noviembre y diciem
bre) su trigo.

b) El haber vendido o no con 
antelación alguna partida; y

c) El haber recibido y estar usu
fructuando préstamos del Servicio 
Nacional dei Crédito Agrícola.

Articulo 9.° Las Juntas locales 
i de Tenedores de Trigo vendrán es

pecialmente obligadas:
A tramitar, cuando sus poseedo

res voluntariamente lo soliciten y se 
tenga plena garantía de que no po
seen en ningún sentido cantidades 
iguales o superiores a diez quinta
les métricos, la venta de las parti
das que no excedan de dicha canti
dad, cuidando que en todo caso rija 
en estas operaciones el precio legal.

Articulo 10. La Junta local de 
Tenedores de Trigo llevará un libro, 
que se llamará «libro registro de 
ventas, salidas y préstamos», en el 
que, tomando por base las declara
ciones juradas de tenencia de trigos, 
ya rectificadas o ratificadas por la 
Asamblea a que se refiere el articu
lo 2.°, se abrirá una hoja a cada uno 
de los tenedores.

En el citado libro, y en cada hoja, 
habrá los apartados precisos para 
anotar las solicitudes de préstamos 
que aquéllos hicieren del Servicio

de Tenedores de Trigo remitirán 
los días l.° al 10 de cada mes a la 
Comisión provincial reguladora re
lación sucinta de las operaciones de 
compraventa en que hayan interve
nido durante el mes anterior, espe
cificando las operaciones de com
praventa que se hayan registrado, 
la cuantía de las mismas, precio de 
cada uno, nombre del vendedor y 
nombre y domicilio del comprador.

También relacionarán, en el su- 
auesto de que tuviesen conocimien
to de haberse celebrado las ventas 
de trigo de las que no hubiesen 
sido notificadas por-vendedores, el 
nombre de éstos y del comprador 
o compradores—caso de serles co
nocidos—, así como cuantas noti
cias o referencias tengan acerca del 
volumen de la venta, precio, forma 
de pago, etc.

Asimismo los compradores de tri
go vendrán obligados a remitir los 
días l.° a 10 de cada mes a la Co
misión provincial reguladora decla
ración juiada de las partidas de tri
go adquiridas, cuantía de cada una, 
precio a que fué concertada y pue
blo o lugar de procedencia.

Las Comisiones provinciales re
guladoras, con estos datos que le 
suministrarán, de una parte las Jun
tas locales de Tenedores de Trigo y 
de la otra los compradores de la 
provincia, formarán los correspon
dientes resúmenes, de los que re
mitirán una copia, antes del día 15 
de cada mes, al Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio.

Artículo 14. Cuando los vende
dores de una localidad no encuen
tren comprador para sus trigos, la 
Junta local de Tenedores de Trigo 
podrá dirigirse, enviando muestras 
y precios, a las Comisiones provin
ciales, en solicitud de que éstas re
caben de los compradores de la 
plaza o mercado al que normalmen
te venían afluyendo esos trigos o, 
en su defecto, de los compradores 
de otras plazas o mercados la ad
quisición de dicho trigo.

Artículo 15. Las Comisiones pro
vinciales tendrán debidamente rela
cionadas las Fábricas, molinos y al
macenistas de trigo existentes en 
la provincia, así como la capacidad 
de molturación normal y almacenaje 

¡ de unas y otros.
Artículo 16. Todo fabricante de 

harinas viene obligado a tener una 
provisión o «stock» de trigo bas 

i tante para proveer a la molturación 
normal de su fábrica durante sesen
ta días, en turno de ocho horas.

Articulo 17. Cuando por el re
traimiento de los vendedores algún 
fabricante no encontrara en el mer
cado y al precio máximo lega 
trigo bastante para mantener y 
poner la reserva o «stock» a q 
se refiere el artículo anterior, po 
dirigirse a la Comisión Pr®Vl . ja 
reguladora para 4^ésta ga a^ 
de las existencias de tng 
localidades de su provincia, pr 
ga al Sr. Gobernador civi 4Ucial de Agricultura, Industria y Co- Nacional del Crédito Agrícola y para 

pierdo.
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¿ene ¡a salida al mercado de las r 
masas de cereal que estime nece
sarias.

En el caso de que dentro de los 
limites y en los pueb'os de su pro
vincia no hubiera existencias, la 
Comisión provincial reguladora co
municará inmediatamenie ai Minis
terio de Agricultura, Industria y 
Comercio y a las Comisiones simi
lares de las provincias limítrofes la 
demanda, para que si en la juris
dicción o territorio de éstas hubiese 
existencias, éstas le sean ofrecidas 
al fabricante en cuestión.

Artículo 18. En todo contrato de 
compraventa de trigo, el vendedor, 
al proponer la venta, acompañará 
una muestra del trigo objeto de la 
misma en cantidad bastante para 
obtener de ella dos, una de las cua
les se reservará el comprador para 
constatar la identidad del trigo a la 
llegada o entrega de éste, y otra 
que, sellada y lacrada o precintada 
por vendedor y comprador, conser
vará aquél para remitirla a la Co
misión provincial reguladora en ca
so de discrepancia o conflicto, a los 
efectos que indica el artículo si
guiente.

Artículo 19. Las discrepancias 
que puedan surgir entre vendedores 
y compradores (o entre éstos y las 
Juntas locales de Tenedores de Tri
go a que aquéllos pertenezcan) res
pecto a la estimación del estado y 
calidad de los trigos, cantidad de 
semillas o cuerpos extraños que és
tos contengan, etc., así como de la 
depreciaciación que puedan experi
mentar, serán sometidas al estudio 
y resolución de la Comisión provin
cial reguladora, la cual procurará 
por todos los medios llevar a una 
avenencia a comprador y vendedor, 
y si no lo lograse, teniendo en cuen
ta las manifestaciones hechas por 
cada una de las partes y a la vista 
muestras del trigo objeto de la ven
ta, que le habrán facilitado el com
prador y el vendedor a su Junta, 
resolverá en definitiva señalando 
el precio que regirá la venta en cues
tión.

Contra este fallo o resolución no 
se dará recurso alguno.

La Comisión llevará un libro-re
gistro en que anotará los términos 
en que estuviese planteado cada 
caso en que hubiese intervenido, el 
texto literal de su resolución y el 
nombre y domicilio del vendedor y 
del comprador, haciendo constar, 
junto al nombre de éste, el número 
de casos por él suscitados para, a 
su vista, y a la del número de los 
promovidos por otros compradores, 
con trigos de la misma calidad y 
procedencia, hacerle las adverten
cias que estime oportunas, y caso 
de no ser éstas atendidas, dar cuen
ta de su conducta mercantil al Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio, para que éste provea lo 
que estime pertinente.

En el supuesto de que la discre
pancia surja al proponerse la venta, 

será competente la Comisión de la 
provincia en que radica el trigo ob
jeto de la misma, y cuando la dis
crepancia surja en venta ya conve
nida y el trigo de la misma haya 
sido transportado al punto de des
tino, lo será la Comisión correspon
diente a la provincia del punto de 
destino.

CAPITULO III
Tasa del producto y régimen 

de pagos.
Artículo 20. Durante e plazo de 

vigencia de este Decreto regirán, 
con caráct -r obligatorio en el mer
cado nacional de trigos, los precios 
de: Mínimo de tasa, 46 pesetas los 
100 kilogramos; máximo de tasa, 
53 pesetas los 100 kilogramos, den
tro de los cuales podrá moverse li
bremente la contratación atendidas 
las variedades, calidades, limpieza 
y estado del cereal.

Artículo 21. Los límites mínimo 
y máximo se entiende sobre vagón 
origen, o si el vendedor lo prefiere 
sobre almacén del comprador, para 
los trigos corrientes, secos, sanos, 
limpios y comercialmente admisibles 
y que no contengan más del 2 por 
100 de terroncillo semillas, escor- 
zuelo, trigo partido, etc.; quedando 
exceptuados o no, rigiendo para 
aquellas especies o variedades de 
trigo que por su excepcional rendi
miento de harina o por las calida
des de ésta han venido siendo siem
pre objeto de precios notoriamente 
superiores al normal, que para las 
variedades comunes regía en el 
mercado.

Artículo 22. Al solo propósito y 
finalidad de garantizar que la ope
ración se efectúe en los términos y 
al precio que señala este Decreto, 
la forma de pago se hará por me
diación de un establecimiento ban- 
cario contra cheque del comprador 
al que se acompañará el duplicado 
de la declaración a que hace referen
cia el artículo 11.

Artículo 23. En el supuesto de 
que la venta se refiera a trigo que 
viniera aceptado como garantía de 
algún préstamo concedido por el 
Servicio Nacional del Crédito Agrí
cola, el comprador vendrá obligado 
a remitir el vale-cheque a la Comi
sión provincial reguladora, la cual 
descontará del importe total de la 
venta una suma en pesetas que 
equivalga a la cantidad proporcio
nal que el trigo vendido represente, 
con respecto a la totalidad del trigo 
que sirvió como garantía del présta
mo. Descontada dicha suma más 
los intereses correspondientes, será 
ingresada en nombre del prestatario 
en la cuenta del Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola, entregando el 
resto al interesado.

Artículo 24. Las Comisiones pro
vinciales reguladores percibirán el 
0,25 por 100 del importe de toda 
compraventa, que satisfarán por mi
tad el vendedor y el comprador, 
cuya cantidad se destinará a los fi

nes que en este mismo artículo se 
determinan.

En el supuesto de que sean las 
Juntas locales de Tenedores de Tri
go las que perciban la comisión a 
que hace referencia el párrafo ante
rior, vendrán obligadas a remitir por 
duplicado, el dia último de cada 
mes, a la Comisión provincial r gu
iadora correspondiente, un estado 
en que se haga constar los ingresos 
habidos durante el mes que se rela
ciona, los vendedores y compra
dores mi rosos y el resguardo de 
haber enviado odq ositado las can 
lidad s pi rcibldas a la citada Co- 
misió i provincial, la cual, si- se. 
acordase la aprobación del estado 
remitido, devolverá un ej mp'ár a 
la Junta local de Tenedores de Tri
go interesada, para su archivo. La 
distribució i de las cantidades se 
acomodará a la siguiente norma:

a) Para gastos de la Junta local 
de Tenedores de Trigo, una canti
dad que en ningún caso podrá ser 
superior al 0‘lOpor 100 del valor 
total de las ventas realizadas, pro
curando compensar los mayores y 
menores ingresos que a cada Junta 
local corresponda, de modo que ca
da una reciba una cantidad suficien
te para atender a sus gastos de ma
terial y personal.

b) Para gastos de la Comisión 
provincial reguladora, el 0‘05 por 
100.

c) El restante 0‘10 por 100, pa
ra contribuir a la creación de los 
primeros silos cooperativos oficia
les, cuyo emplazamiento, caracte
rísticas y desarrollo de su cometi
do será objeto de especial regla
mentación.

La administración de las cantida
des a que se refieren los apartados
a) y b) corresponderá a la Comisión 
provincial reguladora, y la cantidad 
consignada en el apartado c) ingre
sará en el Banco de España en 
cuenta que, a los fines señalados, 
abrirá el Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Artículo 25. Por este Ministerio 
se dispondrá la aplicación de las 
disponibilidades económicas del Ser
vicio Nacional del Crédito Agrícola, 
con el objeto de que éste pueda 
atender a la concesión de présta
mos en cantidad suficiente para dar 
cumplimiento a las finalidades del 
presente Decreto.

Dado en San Sebastián a quince 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y dos.=Niceto Alcalá Zamo
ra y Torres.=E1 Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio, Mar
celino Domingo y Sanjuán».

"Circular.
Para el más exacto cumplimiento 

de los preceptos contenidos en el 
Decreto de 15 de los corrientes, 
publicado en la Gaceta del 20, re
gulando la organización local y pro 
vincial de los tenedores de trigo y 
fijando las tasas máxima y mínima 
del referido cereal,
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Esta Subsécretarí r hi acordado 
dictar las reglas siguientes:

1. a Con el fin de que los tene
dores de trigo puedan efectuar las 
declaraciones de existencias en el 
plazo y forma señalados en el ar
ticulo 1.° del mencionado Decreto, 
con cargo a los fondos que se re
cauden, según lo previsto en el ar
ticulo 24, se facilitará a las Alcal
días por la Comisión provincial re
guladora del mercado de trigo res
pectiva los impresos suficientes, 
arreglados al modelo que se inserta 
a continuación de la presente, de
biendo verificarlo con la urgencia 
que el caso requiere.

2. a Las primeras autoridades 
provinciales dictarán las precisas 
medidas y cursarán las órdenes que 
estimen convenientes, para que por 
las Alcaldías de su jurisdicción se 
cumpla con toda exactitud y dili
gencia lo mandado en los artícu
los 2.°, 3.°, 4.° y 5.° del Decreto, 
respecto a la Asamblea de Tenedo
res de trigo y a la constitución de 
las Juntas locales de los mismos.

3. * Por los Gobernadores civi
les se procederá, sin pérdida de 
tiempo, a constituir la Comisión 
provincial reguladora del mercado 
de trigo en la forma establecida en 
el artículo 6.° del Decreto, de cuya 
constitución darán cuenta inmediata 
a esta Subsecretaría.

4. a Las Juntas locales de Tene
dores de trigo, después de confec
cionar las listas definitivas de éstos 
en la forma prescrita en el articu
lo 8.° del Decreto, remitirán a la 
Comisión provincial correspondien
te relaciones de la cantidad de trigo 
mercantil existente en el respectivo 
término municipal; enviándose por 
dicha Comisión a esta Subsecretaría 
un resumen, por pueblos, totalizan
do las existencias.

5. a Según lo ordenado en el úl
timo párrafo del artículo 13 del De
creto, las Comisiones provinciales 
reguladoras deberán, antes del dia 
15 de cada mes, remitir a este 
Ministerio una copia de los corres
pondientes resúmenes de las opera
ciones de compraventa de trigo 
efectuadas durante el mes anterior, 
confeccionadas con los datos sumi
nistrados en la forma expresada en 
dicho artículo. A los indicados re
súmenes deberá acompañarse, para 
su constancia en este Ministerio, 
una nota de las cantidades de trigo 
remanentes, disponibles en la pro
vincia para ios meses venideros.

6. a En cuanto a las funciones y 
facultades atribuidas a las Juntas lo
cales de Tenedores de trigo y Co
misiones provinciales reguladoras 
del mercado de trigo, se procederá 
por los Gobernadores civiles a 
adoptar, las medidas pertinentes al 
objeto de que ambos organismos 
actúen con la actividad y celo de
mandados por la expresada disposi
ción legal, sin lo cual resultarían 
estériles los propósitos pretendidos.

7. a Las cantidades de trigo que
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sean objeto de las operaciones de 
compraventa se consignarán, preci
samente, en quintales métricos, uti
lizándose asimismo exclusivamen
te tal unidad de peso para cuantos 
resúmenes o relaciones sea preciso 
confeccionar.

8. a Para corregir las infraccio
nes que puedan cometerse con re
lación al Decreto de 15 del mes ac
tual se aplicarán, con todo rigor, las 
sanciones prevenidas en el mismo.

9. a Con el objeto de que tanto 
las prescripciones consignadas en 
el Decreto de 15 del mes actual, 
como lo prevenido en la presente 
circular, llegue a conocimiento de 
todos los interesados, los Goberna
dores civiles ordenarán la publica

ción de ambas disposiciones, con 
toda urgencia, en Boletín Oficial 
extraordinario de su respectiva pro
vincia, añadiendo las instrucciones 
que crean oportuno dictar; procu
rando su inserción en los periódicos ¡ 
locales y ordenando igualmente que 

i por las Alcaldías se les dé la más 
1 extensa publicidad por pregones y 
i bandos o utilizando los medios más 

adecuados de que puedan disponer.
Lo que comunico a V. E. para su 

conocimiento y más exacto cumpli
miento. Madrid 22 de septiembre de 
1932. —El Subsecretario, P. D., Jo
sé Salmerón. = Señores Goberna
dores civiles de todas las provin
cias, con excepción de Las Palmas

' y Tenerife».
* *

provincia de burgos
No necesito encarecer a todos los ¡ 

Alcaldes de la provincia, la grandí
sima importancia del Decreto y cir
cular precedentes, por lo que espe
ro de los mismos cumplirán y harán 
cumplir exactamente lo ordenado, 
y para < 1 debido conocimiento de 
todos los interesados, es preciso 
que todos los Alcaldes den la debi
da publicidad del contenido de men
cionados Decreto y circular por me
dio de pregones y bandos o utili
zando los medios más adecuados de 
que puedan disponer.

Teniendo en cuenta el retraso su
frido este año en la recolección de 
la cosecha y dada la imposibilidad 
de que los tenedores de trigo pue
dan efectuar la declaración de exis

tencias antes del dia l.° de octubre 
próximo, conforme se ordena en el 
articulo l.° del repetido Decreto, el 
Ministro de Agiicultura ha autori
zado a este Gobierno para que, la 
citada fecha del l.° de octubre, sea 
prorrogada hasta el dia 20 del indi
cado mes.

Lo que hago público en este pe
riódico oficial para su general co
nocimiento, exigiendo los Alcaldes 
en sus respectivos términos muni
cipales la más fiel observancia de 
cuanto se preceptúa, para no verme 
obligado a tener que imponer seve
ras correcciones a los transgresores.

Burgos 22 de septiembre de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.
 

MODELO QUE SE CITA

Provincia de Ayuntamiento de--- -----

Declaración jurada que, como Tenedor de trigo ij conforme a lo dispuesto en el articulo l." de! Decreto de !5 de septiembre de «32, 

presenta por duplicado ante la Alcaldía del Ayuntamiento expresado el vecino de. ............................................. •...................................... ‘"

 en concepto de................................................... (D-

á) Cantidad recolectada
b) Cantidad que posee en esta fecha
c) Procedencia del trigo (2)-

d) Cantidad reservada para siembra y necesidades domésticas

e) Cantidad (por diferencia) d -simada a la venta

Quintales métricos.

 Quintales métricos.

Observaciones. —   

 : ...... .  . . I 

de .......... de 1932.

El declarante,

(Sello de la Alcaldía.)

(1) Se expresará si es en concepto de propietario, delegado, representante o mandatario. En el caso de ostentarse por el declarante delegación, 

representación o mandato, se consignará el nombre y vecindad de la persona a quien represente.
(2) Se expresará si la procedencia del cereal es como consecuencia de cultivo, rentas, igualas, compras, etc. ___

Imprenta Provincial


